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Por intefltaf' matar a la exmu-
jer y a una hija de esta, el Tribu-
nal de San Carlos condenó a un
hombre de apellido Rodríguez a20 años de cárcel, '

La agresión fue el 8 de no-
viembre del 2010, cuando Rodrí- ,
guez a cuchilló alamujerenla es-
palda, La situación no pasó a
más gracias ala rápida interven-
ción de la hija de la ofendi- I
da,quien también resultó herida l
en una mano, ~
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Rodr¡guez esta a c ¡va por- "t"t"t,!',,!!

que la mujer se separó de él can-La pena fue dictada en el Tribunal de San
sadade tanta agresión. Carlos. ARCHIVO


